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CIERRE DE PROCESO 

 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR OFERTAS No. FPT-049-2012 

 

OBJETO: “Contratar la consultoría para la elaboración de los diseños 

arquitectónicos, técnicos, museógrafos y paisajísticos del Parque 

Arqueológico de San Agustín y propuesta para sus alrededores” 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DEL CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA – FONDO 

DE PROMOCIÓN TURÍSTICA 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA – FONDO DE 

PROMOCIÓN TURÍSTICA, el día veintiocho (28) de noviembre de 2012, 

publicó en la página web de la entidad los términos de referencia de la 

invitación abierta a presentar ofertas FPT No. 049 de 2012. 

SEGUNDO: Que el proceso FPT-049 de 2012 tuvo en total dos (2) 

adendas, las cuales fueron debidamente publicadas en la página web 

de la Entidad.  

TERCERO: Que las observaciones presentadas a los términos de 

referencia publicados fueron respondidas en forma oportuna dentro de 

lo establecido en el cronograma de la invitación abierta a presentar 

ofertas FPT-049 de 2012. 

CUARTO: Que el término establecido en la invitación abierta a presentar 

ofertas para la entrega de propuestas fue el pasado 29 de enero de 

2013 a las 11:00AM. 

QUINTO: Que dentro del plazo señalado no se presentaron propuestas 

para el proceso de selección.  
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Que como consecuencia de lo anteriormente expuesto, la Dirección 

General del  CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - FONDO DE PROMOCIÓN 

TURÍSTICA. 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Cerrar el proceso de selección de Invitación Abierta a 

Presentar Ofertas FPT-049 de 2012. 

SEGUNDO. Publicar el presente documento en el sitio web de la entidad 

www.fondodepromociónturistica.com 

 

Dado en Bogotá D.C. a los seis (6) días del mes de febrero de 2013. 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ADRIANA SAAVEDRA GUZMÁN 

Directora General 

Consorcio Alianza Turística 

Fondo de Promoción Turística 
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